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INTRODUCCION

La Junta Nacional de Planificacién y Coordinacién Econémica,
se complace en presentar los resultados definitivos del II Censo Nacional
de Poblacién y I Censo de Vivienda, efectuados el 25 de Noviembre de -
1, 962,

La promocién y asesoramiento de los Censos estuvo a cargo
de 1a Comisién Técnica Ejecutiva de los Censos, formada por el Subsecre
tario de Economfa, el Director Coordinador del Departamento Técnico del
Ministerio de Economia, el Director General de Estadistica y Censos, el
Director del Departamento de los Censos Nacionales, el Asesor Técnico
Nacional del Censo Agropecuario, un Representante de la Contralorfa, y
un Representante de las Fuerzas Armadas. Para la ejecucién de los Cen-
sos se estableci6, adscrito a la Direccién General de Estadistica y Cen -
sos del Ministerio de Economfa, el Departamento de los Censos Naciona-
les.

Una vez realizado el empadronamiento, se suprimié el Depar
tamento de los Censos Nacionales y se encargd las tareas postcensales
a la Direccién General de Estadistica y Censos.

A partir del 1% de Agosto de 1. 963, por Decreto Supremo N%
35, del 22 de Julio del mismo afio. la Direccién General de Estadistica y
Censos del Ministerio de Comercio y Banca, pasé a formar parte de la
Junta Nacional de Planificacién y Coordinacion Econémica, en calidad de
Divisién de 1a misma.

La etapa de Critica, Codificacién y Perforacién se inicié a
partir del 1% de Diciembre de 1. 963, una vez que se habfa concluido la
elaboracién de los datos preliminares, obtenidos de una Muestra Jdel 3%
de todas las caracteristicas investigadas en los Censos de Poblacién y
Vivienda, cuya publicacién aparecié en Enero de 1, 964,

La Junta Nacional de Planificacién y Coordinacién Econémi-
ca, al dar a publicidad las cifras de los Censos de Poblacién y Vivienda,
deja constancia de su més efusiva felicitacién a los Miembros de la Co-
misién Técnica Ejecutiva de los Censos Nacionales, asf como al Direc-
tor Técnico Ejecutivo, Jefes y Empleados del De partamento de los Cen
sos, por el éxito alcanzado en la realizacibén de esta cbra,

Rinde, ademés, su expresivo agradecimiento a los Ministe-
rios de Comercio y Banca, Finanzas, Educacién y Defensa; a las Autori
dades Provinciales, Cantonales y Parroquiales y a los numerosos Orga
nismos Ptblicos y Privados que prestaron su valiosa cooperacién para
llevar a cabo la realizacién de los Censos de Poblacién y Vivienda,

Quito, 1. 964



CONCEPTOS Y DEFINICIONES

Los conceptos y definiciones utilizados en el II Censo de Pobla-
cién y I Censo de Vivienda, fueron establecidos en base a las recomendacio
nes de la VI Sesién de COINS para los Censos de 1as Américas en 1. 960.

TIPO DE CENSO

El II Censo Nacional de Poblacién fué de "hecho" o de "facto".

FECHA DEL CENSO

Se consideré como instante del Censo la hora "0" del domingo
25 de Noviembre de 1, 962, A este instante se refieren todos los datos.

POBLACION TOTAL

Comprendié toda 1a poblacién existente en el territorio nacio-
nal al momento del Censo, con exclusién de;

1. - Tribus némadas

2, - Personal Militar y diplomé4tico del pafs y sus familiares, que se en-
contraban en el extranjero a la fecha del censo.

3. - Marinos, militares y mercantes, aviadores y otros civiles naciona-
les, residentes del pafs, que se encontraban temporalmente en el ex
tranjero, a la fecha del censo.

4, - Personal diplomético extranjero y sus familiares, que se encontra-
ban en el pafls.

POBLACION URBANA

Es aquélla que fue empadronada en las ciudades, capitales pro
vinciales y cabeceras cantonales. Se dividié en urbana propiamente tal y
periférica, siendo esta dltima, aquélla que se encontraba dentro de los 1
mites de la ciudad pero en conglomerados no urbanizados.

POBLACION RURAL

Es aquélla que fué enumerada en las cabeceras parroquiales,
anejos, caserfos, comunas, haciendas y demés centros poblados.

HOGAR CENSAL

Se denomina hogar censal a una persona sola o a un grupo de



personas que hacen vida en comfin, en una vivienda. El hogar censal se di-
vide en Hogar Particular y Hogar no Particular,

a) HOGAR PARTICULAR. - Una persona sola o un conjunto-de personas, ge
neralmente vinculadas por parentesco, que ha-
cen vida en comtn, bajo un régimen familiar, Estd formada en la mayo-
rfa de los casos, por el Jefe de Familia, los dependientes y parientes
de éste (esposa o conviviente, hijos, nietos, etc.) allegados, huéspedes,
servidores domésticos y todo ocupante que, habitando la misma vivien-
da, comparte la alimentacién

b) HOGAR NO PARTICULAR. - Conjunto de personas generalmente sin -
. vinculos familiares, que hacen vida en co-
mtn por razones de disciplina, de salud, de ensefianza, de vida religio
sa, militar, de trabajo, etc. y que habitan en viviendas no particulares,
tales como hosnpitales, clinicas, hoteles, pensiones, cédrceles, reforma
torios, conventos, cuarteles, etc.

RELACION FAMILIAR

Es el grado de parentesco o de relaciétn que tienen los miembros
de un nogar censal con respecto al iefe del mismo.

LUGAR DE NACIMIENTO

Se refiere a la provincia. para los nacionales; y al pafs, para
los extranjeros, en donde han nacido.

LUGAR DE RESIDENCIA ANTERIOR

Se denomina asf a la ciudad o parroquia rural donde residié ha-
bitualmente la persona cuyo lugar de enpadronamiento no coincidié con el
de nacimiento.

ANOS DE RESIDENCIA EN EL LUGAR DE EMPADRONAMIENTO

Se investigé el ntimero de afios de residencia en el lugar de em-
padronamiento a todas aquellas personas cuyo lugar de nacimiento no con
cordaba con aquel

EDAD

Nimero de afios que tiene el empadronado hasta su Gltimo cum-
pleafios, anterior a la fecna del censo.

ASISTENCIA EDUCACIONAL

Se-investigé la asistencia a instituciones de ensefianza regular,



pablica o privada (primaria, secundaria, especial o universitaria) y com~
prende a la poblacién entre 6 y 29 afios de edad, inclusive.

ALFABETISMO

El alfabetismo se define como la habilidad para leer y escribir
un parrafo sencillo en un idioma cualquiera. Se clasifica en Alfabetos y
- Analfabetos,

NIVEL DE INSTRUCCION

Es el grado, curso o afio més alto aprobado por el empadrona-
do en los ciclos educacionales (primaria, secundaria y/o especial y uni-
versitaria.)

Los estudios especiales comprenden las escuelas de comercio,
de secretariado, de artes, etc.

El grado, curso o afio, comprende el perfodo de un afio esco-
lar de duracién.

ESTADO CIVIL

Es la situacién legal o de hecho que tienen las personas, de 12
afios en adelante, y se clasifica en:

a) Soltera. - La persona que nunca se ha casado, ni vive en unién libre
(de facto)

b) Casada. - La persona que se halla legalmente unida por vinculo matri
monial,

c) Unién Libre. - Estado de la persona que vive en unién marital, sin
vinculo legal

d) Viuda. - La persona a quien se le ha muerto su cényuge, no se ha -
vuelto a casar ni vive en unién libre (de facto)

e) Divorciada. - La persona que ha obtenido legalmente la disolucién del
vinculo matrimonial que le unfa, no se ha vuelto a ca-
sar, ni vive en unién libre (de facto).

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA

Comprende a todas las personas de 12 afios y mé4s que:

a) Ejercen o ejercieron una ocupacién remunerada en dinero o espe-
cies.
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b) Ejercen o ejercieron una ocupacién, remunerada o né, en la produc-
cién de bienes o servicios con valor comercial, en una empresa explo
tada por un miembro de su familia,

¢) Tierenempleo, es decir una ocupacién remunerada, segura, que no la
ejercen en el momento del censo, por una circunstancia transitoria,
como enfermedad o accidente, conflicto de trabajo, vacaciones u otra
clase de permisos, ausencia sin permiso, interrupcién del trabajo,
ete,

d) Buscan trabajo remunerado, por estar disponibles en virtud de con-
trato de trabajo extinguido o suspendido temporalmente; por haber
perdido la categoria de patrono o de trabajador por cuenta propia; -
porque nunca han trabajado.

e) No buscan trabajo, aunque no tengan empleo a la fecha por haber lo-
grado un empleo que debe empezar en momento posterior al del cen-
so; por padecer de enfermedad benigna; por haber quedado suspendi-
do temporalmente de su trabajo, sin remuneracién. '

En términos generales, las personas que se hallan en las condi
ciones a), b) y ¢), constituyen la categorfa de los "ocupados". Aquellas ~
que se encuentran en las condiciones d) y e), forman la categorfa de los
"desocupados''. .

POBLACION NO ECONOMICAMENTE ACTIVA

Comprende a todas las personas no incluidas en la poblacién
econémicamente activa, entre las cuales se puede considerar, de signifi-
cacién, los siguientes grupos:

a) Quehaceres Domésticos. - Comprende las personas al cuidado del ho-
gar. Se excluyen los servidores domésti-

cos remunerados.

b) Estudiantes. - Personas que se dedican exclusivamente a estudiar y no
trabajan.

c) Rentistas. - Personas que perciben ingresos, sin el concurso del tra-
bajo (tales como ingresos provenientes de pensiones, ren
tas, regalfas, dividendos, jubilaciones, etc.)

d) Recluidos. - Personas que vivea en establecimientos penales, reli-
giosos, hospitalarios, de tratamiento psiquico, de cari
dad y similares, donde se alojen en forma estable, excluyendo, por
tanto, los alojados en hospitales, que tienen empleo, en el cual no
trabajan inicamente por razones de internacién temporal.



e) Otras condiciones. - Comprende los inv4lidos, ancianos, etc. que no
. pueden trabajar, asf como aquellas personas que
no fue posible clasificarlas en ninguno de los grupos anteriores.

OCUPACION

Es la profesién, el oficio, o la clase de trabajo que ejerce o ha
ejercido la persona inclufda en la poblacién econémicamente activa, sin
tomar en cuenta ni la rama de actividad ni la categorfa de ocupacién que
le corresponda.

Con respecto a las personas que hayan ejercido mé4s de una ocu
pacién se indica:

a) La tdltima ocupacién ejercida, si hubiere sido desempefiada en forma
sucesiva; o,

b) La que haya producido mayor ingreso en caso de que se hubiere de-
sempefiado, simultdneamente.

En cuanto a los que buscan trabajo por primera vez se anota
la ocupacién declarada o, en su defecto, la categoria de "trabajador nue-
"n
vo .

RAMA DE ACTIVIDAD ECOCNCMICA

Constituye el sector de la economfa dentro del cual la persona
ejerce o ha ejercido su ocupacién,

CATEGORIA DE OCUPACION

Comprende la informacién sobre las siguientes categorfas:

a) Patrono. - La persona que explota su propia empresa econémica o
ejerce por su propia cuenta una profesién u oficio, y que
tiene uno o més trabajadores remunerados, bajo dependencia. -

b) Trabajador por cuenta propia. - La persona que explota su propia em

presa econémica, o que ejerce por

su propia cuenta una profesién u oficio pero no tiene ningtin trabaja-
dor remunerado. Dicha persona puede trabajar sola o asociada.

c) Trabajador con remuneracién, - La persona que trabaja para un pa-

trono pfblico o privado de cuyo ho-

gar censal no es miembro y percibe una remuneracién en forma de
salario, sueldo, comisién, pago a destajo o pago en especie.

d) Trabajador sin remuneracién. - Toda persona que ejerce una ocupa-




cién en una empresa econémica sin recibir remuneracién alguna en di-
nero, en especie, como en el caso de los aprendices y de los trabajado
res familiares sin paga.

e) Otros. - Personas no clasificadas en las categorfas precedentes, entre
las cuales estén los miembros de las congregaciones religio-.
sas, las personas que buscan trabajo por primera vez, las que no pue-
den asignarse a una determinada categorfa y aquellas otras personas
activas cuya categorfa ocupacional no ha sido debidamente indicada,

CARACTERISTICAS DE VIVIENDA

VIVIENDA

Es todo local o recinto estructuralmente separado o independien
te que ha sido construfdo, convertido o dispuesto para fines de alojamien-
to permanente o temporal de personas, asf como cualquier clase de alber-
gue, fijo o mévil, ocupado como lugar de alojamiento, a la fecha del censo.

VIVIENDA PARTICULAR

Es aquélla usada o destinada a ser usada como morada o domi-
cilio separado e independiente, por un hogar particular.

VIVIENDA NO PARTICULAR

Es aquélla usada o destinada a ser usada como lugar de aloja-
miento por un hogar no particular.

CUARTO

Se considera como cuarto a cada uno de los aposentos o piezas
usadas para fines de alojamiento, o sea: salas, comedores, dormitorios,
cuartos de estudio, cuartos de recreo, cuartos de sirvientes, etc. Se ex-
cluye los porches, cuartos de bafio y cuartos de cocina.

No se cuentan como cuartos los que, formando parte de la vi-
vienda particular, son usados exclusivamente para fines comerciales, in-
dustriales o de servicios (tienda, taller, consultorio, etc.).

SERVICIO DE AGUA

Se investigé la disponibilidad de agua corriente (sea suminis-
trada a través de tuberfas instaladas en el edificio o fuera de &l). Se en-
tiende por "agua corriente" el suministro de agua por tuberfa, prove-
niente de redes pfiblicas o de instalacién privada.

Se clasifica en: agua corriente de uso exclusivo, de uso comftn



y fuera del edificio.

Uso exclusivo. - Cuando este servicio utiliza una sola familia,

Uso comfn, - Cuando dicho servicio utilizan dos o mé&s familias en un edifi-
cio. '

Fuera del edificio. - Cuando las familias se proveen de agua por tuberfa de
un grifo pfiblico o de una ltave particular ubicada fue-

ra del edificio.

Otros. - Cuando las familias se proveen de una vertiente, pozo, acequia o
aljibe.

SERVICIO HIGIENICO

Corresponde el nombre a la instalacién para 1a eliminacién de
materias fecales. Se clasifica en: excusado de uso exclusivo, de uso co-
min y letrina o pozo ciego.

EXCUSADO

Aquella instalacién para la eliminacién de materias fecales por
medio de agua entubada y a presién, que las arrastra hasta una red de
cloacas, a un tanque séptico o a un pozo ciego.

Es de uso exclusivo, cuando utiliza una sola familia este servi
- ¢lo.

Es de uso comtn, cuando utilizan dos o m4s familias en el edi
ficio.

LETRINA O POZO CIEGO

Una excavacién poco profunda localizada fuera de la vivienda,
que sirve para la eliminacién de materias fecales, pero no por medio de
agua entubada y a presién.

TENENCIA

Comprende la categorfa a tftulo del cual se ocupa una vivien-
da. Para efectos del censo se consideran las siguientes categorfas:

Propia. - Comprende las viiriendas particulares ocupadas por el duefio
del edificio.

Arrendada. - Comprende las viviendas particulares ocupadas por perso-
nas que pagan una cantidad de dinero por su arrendamiento.



Gratuita. - Comprende las viviendas particulares ocupadas por familiares
o amistades del duefio del edificio, que no pagan una cierta can
tidad de dinero por su ocupacién.

Anticresis, - Comprende las viviendas particulares ocupadas en virtud de
un contrato de anticresis,

Servicios, - Comprende las viviendas ecupadas por personas que trabajan
bajo las érdenes del duefio del edificio quien, por sus servi-
cios, les permite ocupar la vivienda como parte de su remuneracién.

Otros. - Comprende las vi‘}iendas particulares ocupadas no incluidas en
las clasificaciones anteriores.

TIPO DE EDIFICACION

Los locales o recintos que sirven para viviendas se clasifican
desde el punto de vista de su estructura exterior, en:

PERMANENTES

a) 4 Casa: Toda construccién permanente hecha con materiales resisten-
- tes, tales como hormigén, piedra, ladrillo, adobe, madera,
etc. y que tienen pisos de madera, baldosa o ladrillo y tumbado. -

b)  Villa: Toda construccién como la anterior y'que tiene un jardin a
la entrada del edificio,

 SEMIPERMANENTES

a). Mediagua: Aquella construccién de un solo piso, con paredes de ado-
- be o adobén, sin tumbado y con piso de tierra.

b) Covacha Construccién de un solo piso, hecha de cafia o bahareque,

' sin tumbado y con piso de cafia o de tierra.

c) Choza: Construccién que tiene paredes de adobe o paja, piso de tie-
rra y techo de paja.

'd) Rancho: Toda construccién que, por lo general, estd levantada del
suelo sobre pilotes o estacas, tiene piso de cafia o de tron-
cos de madera, paredes de cafia y cubierta de palma o de otra espe-
cie vegetal (bijao, cadi o cade, hojas de cafa, etc.);.y,

e) . Otro: Toda construccién ligera, diferente de las anteriores, como
.barracas, carpas, chinganas, etc.




MATERIALES PREDOMINANTES EN LA CONSTRUCCION

La clase de material predominante se retiere al usado en la
construccién de las paredes exteriores y de los pisos de los cuartos que
constituyen la vivienda particular,

ALUMBRADO

Disponibilidad de alumbrado eléctrico que tienen las viviendas
particulares. S5e clasifica en:

1. - Con alumbrado eléctrico.
2, - Sin alumbrado eléctrico.

ARRIENDO MENSUAL

Corresponde al valor, en dinero, que se paga mensualmente
por concepto de alquiler de la vivienda, sin incluir otros gastos tales co-
mo: luz, agua, etc.

b



DEFINICIONES DE LLOS GRUPOS PRINCIPALES DE
OCUPACION

Grupo Principal 0, - PROFESIONALES, TECNICOS Y PERSONAS EN OCU-
PACIONES AFINES.

Definiciones del Grupo Principal

Incluye: Las personas dedicadas a trabajos de tipo predominan
temente intelectual que requieren formacién universitaria o adiestramiento
altamente especializado, dentro de una de las siguientes catesorias, cuyas
designaciones sirven exclusivamente para fines de esta clasificacién:

a). - Profesionales con graduacién académica - Personas tales
como ingenieros, médicos, cientificos, profesores y abogados, dedicados a
ocupaciones que requieren para su ejercicio amplia instrucéién académica
en campos especializados y la posesién de un diploma universitario.

b). - Técnicos profesionales: Personas tales como optometris-
tas, quiroprécticos y fisioterapistas, dedicados a ocupaciones que no requie
ren necesariamente para su trabajo la posesién de un diploma universitario,
sino s6lo un tftulo equivalente o bien una licencia que les autoriza ejercerlo.

c) - Técnicos no profesionales: Personas con ocupaciones auxi
liares o afines a las de los profesionales con preparacién académica o a las
de los técnicos profesionales, que exigen conocimientos o adiestramiento es
pecializados pero no necesariamente la posesién dé un diploma o de licencia
para su ejercicio. Consiste su trabajo en la aplicacién préctica de elemen-
tos técnicos o mecénicos complejos, dentro del campo de conocimientos co-
rrespondientes,

d). - Profesionales no técnicos: Personas con ocupaciones rela
cionadas con la expresién literaria o artistica, con orientacién ideolégica o
religiosa, con trabajos de bienestar social, o con el arte de recrear y entre
tener (escritores, pintores, escultores, mifisicos, ministros religiosos, ba1
larines) y que, aun cuando necesitan amplia experiencia, no requieren para
el ejercicio de su ocupacién, grado académico o licencia.

e). - Personas en ocupaciones afines: Otras personas dedica-
das a labores de caricter generalmente comparable con las anteriores ocu-
paciones, o que exigen conocimientos o adiestramientos semejantes tales co
mo bibliotecarios, intérpretes, traductores, etc.

Grupo Principal 1. - GERENTES, ADMINISTRADORES Y FUNCIONARIOS DE
CATEGORIA DIRECTIVA




Definicién del Grupo Principal

Incluye:(a) Personas ocupadas en la gerencia o direccién de -
todo o parte de un negocio, agencia, establecimiento, oficina o unidad admi
nistrativa (incluso agencias gubernamentales, empresas de propiedad del
Gobierno o con participacién del Gobierno empresa privadas, u organizacio
nes e instituciones sin fines de lucro); y (b) personas que ejercen funciones
auxiliares de las ocupaciones anteriores, tales como empleados ptblicos
elegidos, miembros de los cuerpos legislativos e inspectores ptblicos con
autoridad para hacer cumplir la ley.

Grupo Principal 2. - EMPLEADOS DE OFICINA Y PERSONAS EN OCUPA -
CIONES AFINES

Definicién del Grupo Principal

Incluye: (a) Personas ocupadas en redactar, copiar, clasifi-
car, archivar, o despachar comunicaciones y otros documentos; (b) perso-
nas ocupadas en llevar libros de contabilidad o en ejecutar trabajos relacio
nados en el control fiscal, contadurfa, revisién de cuentas y manipulacién
de fondos; (c) personas que bajo las 6rdenes de un superior desempefian tra
bajos administrativos de cardcter secundario; y (d) otras personas que se
dedican a trabajos més o menos comparables o relacionados con las ocupa
ciones descritas m4s arriba tales como: telefonistas, mensajeros, carte-
ros, operadores de radiodifusoras.

Grupo Principal 3. - VENDEDORES Y PERSONAS EN OCUPACIONES AFI-
NES

Definicién del Grupo Principal

Incluye las personas que: (a) se ocupan de la venta al por ma-
yor o al por menor de mercaderfas de toda Indole; (b) se ocupan de transac
ciones relacionadas con bienes ralces, valores, seguros y similares; y (c)
prestan servicios auxiliares de las ocupaciones precedentes, tales como in
formes sobre crédito, publicidad, ventas en subasta, solicitud de pedidos,
taquilleros y otros servicios.

Grupo Principal 4, - AGRICULTORES, GANADEROS, PESCADORES, MA-
DEREROS Y PERSONAS EN OCUPACIONES AFINES

Definicién del Grupo Principal

Incluye las personas dedicadas (a) a la agricultura o a la gana
derfa; (b) a la pesca, caza o entrampamiento de animales con fines de lu -



cro; (c) a 1a tala de 4rboles y transporte de trozas y actividades de explota-
cién forestal; y (d) a ocupaciones afines tales como la direccién de jardines
y parques pdblicos, la organizacién y vigilancia en la ejecucién de proyec~
tos de embeilecimiento de terrenos, el cuidado de campos de recreo y dede
portes y escogedores de café, cacao y cortadores de banano.

Grupo Principal 5. - MINEROS, CANTEROS Y PERSONAS EN OCUPACIO -
NES AFINES

Definicién del Grupo Principal

Incluye; (a) las personas que se ocupan en la extraccién de mi-
nerales metaliferos y otros como aceites minerales, carbén y més minera-
les no metaliferos; (b) personas con ocupaciones de acarreo, transporte a
la superficie y apuramiento primario del material extrafdc: y (c) otras per-
sonas que trabajan en ocupaciones que se pueden identificar como afines de
las precedentes, sea por los términos especificos con que han sido identifi-
cadas o por la rama de actividad econ6émica que les corresponda en las bole
tas censales, cuando estfn anotadas en términos genéricos tales como "ope
rario" o "jornalero".

Grupo Principal 6. - CONDUCTORES DE MEDIOS DE TRANSPORTE Y PER

SONAS EN OCUPACIONES AFINES

Definicién del Grupo Principal

Incluye: (a) las personas que conducen o manejan vehfculos
automotores, locomotoras, aeronaves y vehiculos de-traccién animal o de
propulsién humana; (b) oficiales y tripulantes de barcos (excepto de los bu-
ques de guerra (Subgrupo Y0) y los tripulantes de barcos pesqueros (Subgru
po 42) y otras personas dedicadas a 1a conduccién o manejo de embarcacio-
nes, tales como barqueros, lancheros, pilotos, gufas y précticos; y (c) per
sonas que contribuyen a la locomocién de los medios de transporte tales co
mo guardagujas, guardafrenos y operadores de esclusas. También incluye
a los choferes y motoristas de transporte en fdbricas y construcciones.

Grupo Principal 7. - ARTESANOS Y OPERARIOS EN OCUPACIONES RELA -
CIONADAS CON LA HILANDERIA ETC, LA CONFEC-
CION DEL VESTUARIO Y CALZADO, LA CARPINTE -
RIA, LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, LA ME-
CANICA Y LAS ARTES GRAFICAS

Definicién del Grupo Principal

Incluye a las personas con ocupaciones manuales especializa~
das. relacionadas con la confeccién del vestuario y calzado, la carpinterfa,



1a industria de construccién, la mecénica y las artes gréficas, dentro de una
de las siguientes categorfas:

a. Artesanos: Designacién usada en esta clasificacién para in-
dicar personas que ejecutan su labor principalmente con herramientas de
mano o mediante el empleo de méquinas de cierta precisién y que requieren,
por lo general, un periodo relativamente largo de aprendizaje bajo 1a orien-
tacién de un trabajador calificado en la misma ocupacién y categorfa. Log
censados de esta categorfa por lo general declaran sus ocupaciones en tér-
minos especificos, tales como tejedor, carpintero, albafil, linotipista, y
que corresponden a lo que generalmente se considera un artesanado.

b. Operarios: Designacién usada en esta clasificacién para in-
dicar personas con ocupaciones declaradas en términos especificos, que -
sean auxiliares o afines de las anteriores o comparables con ellas pero que
no requieran condiciones idénticas de aprendizaje. En esta categorfa se in -
cluyen, ademds, los censados que declaren su ocupacién en uno de los tér-
minos genéricos "operarios" u "obreros" y que, con base en la rama de ac-
tividad econémica anotada en su caso, se pueda inferir que trabajan en una
industria fabril comprendida en las mencionadas en el tftulo del grupo.

Grupo Principal 8. - OTROS ARTESANOS Y OPERARIOS

Definicién del Grupo Principal

Incluye las personas pertenecientes a las categorias de artesa
nos y operarios de la definicién del Grupo Principal 7, en ocupaciones es-
trechamente relacionadas con el proceso de produccién fabril y que no son
asignables a dicho grupo Principal 7.

Grupo Principal 9. - OBREROS Y JORNALEROS N. E.O.C.

Definicién del Grupo Principal

Incluye las personas que laboran en ocupaciones caracteriza-
das por el empleo del esfuerzo fisico, més que por requisitos de adiestra-
miento, ya sea que declaren en términos especificos, que permitan asig-
nérseles a alguno de los Subgrupos de este grupo Princ1pa.1 olo hagan en
und de los términos genéricos "operario"”, "trabajador" o "jornalero" y
que, por la anotacién de la rama de actividad pertinente, se pueda inferir
que no ejercen una ocupacién relacionada con la agricultura, ganaderfa, sil
vicultura, tala y corte de 4rboles, caza y pesca, (Grupoc Principal 4); explo
tacién de minas:y canteras (Grupo Principal 5); y prestacién de serv1c1os
personales (Grupo Principal X).



Grupo Principal X. - TRABAJADORES DE SERVICIOS PERSONALES Y EN
OCUPACIONES AFINES

- Definicién del Grupo Principal

Incluye las personas en ocupaciones que implican (a) la protec-
cién de la persona o de la propiedad contra incendios, delitos o accidentes;
(b) 1a prestacién de servicios relacionados con la preparacién de alimentos
y servicios de comedor, cuidado de las habitaciones, del vestuario, la apa-
riencia personal, asf como otros servicios rio profesionales relacionados con
la comodidad, salud y bienestar de las personas; (c) la prestacién de otros
servicios no relacionados con la produccién o reparacién de bienes y que
consisten principalmente en el cuidado, atencién personal al individuo en re-
- sidencias particulares o colectivas y locales ptiblicos; y (d) 1a prestacién de
servicios afines o comprables con los anteriores.

Grupo Principal R. - OTROS TRABAJADORES N. E.O.C. Y TRABAJADORES
EN OCUPACIONES NO IDENTIFICABLES O NO DECLA-
RADAS

Definicién del Grupo Principal

Incluye: (a) los miembros de las Fuerzas Armadas no asigna-
dos a otros grupos principales; (b) las personas que buscan trabajo por pri-
mera vez; (c) el personal consular extranjero estacionado en el pafs; (d) to-
das las personas para quienes no se ha obtenido informacién sobre ocupa-
cién o cuyas respuestas son ilegibles o evidentemente erréneas; y (e) las
personas que viven en grupos fuera de la estructura socio-econémica del

~ pafs.

DESCRIPCION DE LAS DIVISIONES, AGRUPACIONES Y GRUPOS DE RA-
MAS DE ACTIVIDAD

Divisién o Agricultura, silvicultura, caza y pesca

Agricultura y ganaderfa, servicios agricolas, silvicultura,ex
traccién de madera y explotacién de bosques; caza ordinaria y mediante -
trampas y repoblacién de animales; pesca de altura y costera, pesca en
barcos-fdbricas y pesca en aguas interiores.

Divisién 1. - Explotacién de minas y canteras

La extraccién de minerales que se encuentran en la naturale-
za en estado sélido, liquido y gaseoso. En esta divisién se incluyen las mi



na® subterrdneas y a cielo abierto, las canteras y los pozos de petréleo, con
todas las actividades complementarias para preparar y enriquecer minas y
otros materiales en bruto tales como trituracién, molienda, lavado, clasifi-
cacién por calidad, explotacién y refinacién; también incluye los trabajos de
exploracién de yacimientos y la preparacién del terreno para las operacio-
nes de extraccién.

Divisién 2-3. - Industrias manufactureras

Se entiende por industria manufacturera la transformacién ma-
nual, mecédnica o quimica de substancias inorgédnicas y orgénicas en produc-
tos nuevos, ya sea que el trabajo se efectie con méquinas o a mano, en fé -
bricas o en el domicilio; o que los productos se vendan por mayor o por me-
nor. El montaje de las partes que componen los productos manufacturados
también se considera como producto manufacturado, excepto en los casosen
que tal actividad deba incluirse propiamente en el grupo 400 (Construcciones)

Los establecimientos que se dedican principalmente a trabajos
de reparacién figuran en la Divisién de la Industria Manufacturera corres-
pondiente a la clase de producto reparado, cualquiera que sea el cliente a
quien atiendan.

Divisién 4, - Construceidn

La construccién, reparacién y demolicién de edificios, carre-
teras, calles y caminos, los trabajos badsicos de construccién, tales como:
alcantarillas y conducciones de agua, terraplenes de ferrocarril, vias fé-
rreas, muelles, tGneles, puentes, viaductos, presas, obras de drenaje, tra
bajos sanitarios, acueductos, obras de riego y control de inundaciones, cen
trales,hidroeléctricas, instalaciones hidratlicas, trabajos marfitimos, tales
como dragado, eliminacién de rocas submarinas, instalacién de pilotes, bo
nificacién de tierras, construccién de puertos y canales, perforacién de po
zos de agua, aeropuertos, campos de atletismo, canchas de golf, piscinas,
canchas de tenis, zonas de estacionamiento, sistemas de comunicacién ta-
les como: 1Ineas telefénicas y telegraficas y tada otra clase de construccién
realizada por empresas particulares o entidades pfiblicas. También se in-
cluye en este grupo a los contratistas especializados en el ramo de construc
cién: carpinteros de armar, plomeros, enlucidores y electricistas, Esta di
visién no comprende los trabajos de construccién, reparacién y demolicién
realizados accesoriamente por el personal de una empresa para su propio
nso, si tal empresa figura en otra divisién. Cuando se efectian como parte
de las actividades mineras, las operaciones de excavacién, eliminacién de
escombros, apertura de pozos o galerfas y dragado, se clasifican en el gru
po correspondiente de 1a divisién (explotacién de minas y canteras). W

Divisién 5. - Electricidad, gas, agua y servicios sanitarios

Produccién, transmisién y distribucién de energia eléctrica,



la produccién de gas en fdbricas y la distribucién de ese gas o gas natural pa
ra el consumo doméstico o industrial, la produccién o distribucién de vapor
para calefaccién y fuerza motriz; la captacién, purificacién y distribucién de
agua para uso doméstico e industrial. El funcionamiento de los sistemas de
riego figura en el grupo 012 (Servicios Agricolas); destruccién de desperdi --
cios y eliminacién de aguas de albafial, los sistemas de drenaje estdn incluf-
dos en este grupo.

Divisién 6. - Comercio

Comercio por mayor:

La venta de materias primas agricolas, minerales y productos
quimicos industriales, madera aserrada y materiales de construccién, ma-
quinaria y material para la industria, el comercio y la agricultura; vehicu-
los y automéviles; articulos de ferreteria y eléctricos; articulos para el ho-
gar (radios, televisores, etc.); muebles y accesorios para el hogar; géne-
ros textiles y prendas de vestir; productos alimenticios, bcbidas y tabaco;
negociantes, ganaderos; importadores y exportadores.

Comercio por menor:

Abacerfa y otras tiendas para la venta de productos alimenti-
cios y bebidas alcohélicas, farmacias, comercio de género textiles, pren-
das de vestir y calzado, muebles y accesorios para el hogar; ferreterfas;
almacenes y bazares, mercados y supermercados, comercio por menor,
no clasificados en otra parte; bancos y otros establecimientos financieros
de seguros; bienes inmuebles.

Divisién 7. - Transportes, almacenamiento y comunicaciones

Transporte de pasajeros y de carga por tierra, agua y aire;
los servicios relacionados con el transporte, los almacenes que proporcio
nan servicios a personas que no son sus propietarios; empresas teleféni-
cas, de radiocomunicacién, (los estudios de radiodifugién figuran en el -
grupo 8 teatros y servicios conexos).

Divisién 8. - Servicios

Servicios dependientes de la administracién central, provin-
cial o local, inclusive organizaciones taleés como: las Fuerzas Armadas,
la policfa y los ministerios y oficinas administrativas del gobierno; en‘es~
te grupo no se incluyen actividades gubernamentales distintasdelas admi-
nistrativas y reglamentarias,

Municipio, Consejo Provincial e Instruccién Pdblica; Educa-
cién, establecimientos de ensefianza de toda clase, ya sean del Estado o
particulareés; Servicios Médicos: quirtrgicos, dentales y otros servicios
sanitarios, como hospitales, sanatorios, clinicas y otras instituciones si
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